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       Lanús, 17 de agosto de 2011. 
 
 VISTO, el Expediente Nº 1765/11, correspondiente a la 6º Reunión 
del Consejo Superior del año 2011, la Resolución del Consejo Superior Nº 
163/10, y; 
 
            CONSIDERANDO 
 

 Que por lo actuado en el Expediente indicado en el Visto se tramita 
la propuesta de la Secretaría Académica de rectificación de la Grilla 
correspondiente al Plan de Estudios de la Tecnicatura Superior en Gestión y 
Administración Universitaria, aprobado por Resolución CS Nº 163/10, debido a 
que se ha  detectado un error de tipeo en la numeración de las materias, 
repitiendo el número de orden “15”; 

           Que por lo expuesto en el párrafo anterior, es necesario rectificar la 
el Anexo del Plan de Estudios de la  mencionada Tecnicatura, reemplazándola 
por el anexo que integra la presente Resolución; 

 Que, asimismo se ha solicitado la excepción al Reglamento 
Académico en cuanto a las condiciones de ingreso de la Cohorte 2011 de la 
mencionada Tecnicatura; 

           Que  este cuerpo, en su 6º Reunión del año 2010, ha analizado y 
aprobado la mencionada rectificación; 

          Que asimismo este Consejo Superior ha aprobado la solicitud de 
excepción del curso de ingreso de la Cohorte 2011, con algunas 
recomendaciones; 

 Que es atributo del Consejo Superior resolver sobre el particular, 
conforme lo establecido en el Artículo Nº 31, incs. a), y f) del Estatuto de la 
Universidad Nacional de Lanús; 
 

 Por ello; 
 

EL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: Reemplazar el punto: 11.1 UNIDADES CURRICULARES, 
CARGA HORARIA Y CORRELATIVIDADES, correspondiente al  Anexo del 
Plan de Estudios de la Tecnicatura Superior en Gestión y Administración 
Universitaria, aprobado por Resolución CS Nº 163/10, por  la información  
detallada en el Anexo que integra la presente Resolución.  
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ARTICULO 2º: Exceptuar a los ingresantes Cohorte 2011, de la Tecnicatura 
Superior en Gestión y Administración Universitaria, del curso de ingreso  
dispuesto por el Reglamento Académico. 
 
ARTICULO 3º: Disponer para los alumnos de la cohorte 2011 de la Tecnicatura 
Superior en Gestión y Administración Universitaria,  el dictado de seminarios 
obligatorios en los que se aborden problemáticas que se dictan en el Curso de 
Ingreso.  
 
ARTICULO 4º: Los alumnos de las próximas cohortes de la Tecnicatura 
Superior en Gestión y Administración Universitaria deberán aprobar el curso de 
ingreso conforme lo dispuesto por el Reglamento Académico. 
 
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese, notifíquese. Cumplido, archívese. 
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ANEXO 
 

11.1 UNIDADES CURRICULARES, CARGA HORARIA Y CORRELATIVIDADES 
 Primer cuatrimestre Carga Horaria1 Correlatividades 
1 Taller de lectura y 

comprensión de textos
80  

2 Historia Argentina y
Latinoamericana 

80  

3 Sociología de las
Organizaciones 

80  

 Segundo Cuatrimestre
4 Taller de análisis y 

resolución de problemas
64  

5 Técnicas cuantitativas 80
6 Introducción a la

Administración 
80  

 Tercer  Cuatrimestre
7 Problemática universitaria I 80
8 Temas y problemas de 

organización universitaria
80  

9 Informática   aplicada   en   la 
gestión universitaria 

80 5 

 Cuarto cuatrimestre
10 Administración y gestión 

universitarias 
80  

11 Problemática universitaria II 80 7
12 Legislación   aplicada   en   el 

sistema universitario 
nacional 

80  

 Quinto cuatrimestre
13 Formulación y evaluación de 

proyectos 
120  

14 Módulo  orientado  I:  Gestión 
Administrativa  de  Bibliotecas 
y de búsquedas de 
información académica

64 8 y 10 

15 Modulo orientado II: 
procesos de administración y 
gestión académica 

64 8, 10 y 12 

 Sexto cuatrimestre 
16 Taller de integración 140 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 

10, 11, 12 y 13 
17 Modulo orientado III: 

procesos de administración y 
gestión en investigación

64 8, 10 y 12 

18 Modulo orientado IV: 
procesos de administración y 
gestión en cooperación 

64 8, 10 y 12 

 

                                                 
3 Las cargas horarias se presentan como cargas totales por unidad curricular. La especificación de la 
distribución de esta carga horaria en la modalidad a distancia se asocia al tipo de actividades que se 
diseñen oportunamente para el dictado especifico de cada una  


